
Expresada en peso dominicano

Escuela Nacional de la Judicatura

Comisión de Compras y Licitaciones
Invitación a participar en procedimiento de compra simple

Proceso Núm. ENJ-CS-2022-802

Número del Registro de Proveedor del Estado (RPE)

                                     Fecha de publicación: 25 de abril 2022  

  Fecha límite de recepción de propuestas: 26 de abril 2022 hasta las 11:00 a.m.

     La Escuela Nacional de la Judicatura invita a todos los proveedores interesados 

                                 a presentar propuestas para la solicitud de :

Solicitud de almuerzo para actividad final de pasantía 1-2021. 

Detalles:

*Arroz con puerro y plátano maduro.

*Pastelón de berenjena.                                                                                 

*Lomo de cerdo con hierbas aromáticas.                                                 

*Pechuga de pollo a la gordon blue.                                                    

*Ensalada verde.                                                                                         

*Pan y casabe.    

*Bebidas: Refrescos con sabro a cola,naranja y limón.

*Postre: Brownie.

*Incluir montaje y desmontaje, cubertería, platos, vasos de cristal (para agua y refresco) y un camarero.

*Hielo con su neverita

*Manteles rectagulares blancos hasta el piso (cantidad 8)

Especificaciones:

-Pax: 25 personas.

-Fecha: 29 de abril de 2022.

-Horario: Debe estar listo para servir a las 12:00 m.

-En las instalaciones de la Escuela Nacional de la Judicatura.

La propuesta debe tener:
Número del Registro Nacional de Contribuyente (RNC)

Certificación del pago de la TSS (las certificaciones deben de ser de mínimo 8 días calendario antes de la fecha de su vencimiento)

Enviar la propuesta a la dirección de correo cotizaciones@enj.org

Descripción detallada de lo solicitado

Con fecha, firmada y sellada

Condición de pago (Crédito a 30 días)

Anexar:
Certificación del pago de la DGII (las certificaciones deben ser de mínimo 8 días calendario antes de la fecha de su vencimiento)


